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Junta General Ordinaria, que se celebrará en Barcelona, 
Mercabarna, calle Mayor, número 2 (Oficina A.G.E.M. 
pabellón G), el próximo día 1 de junio de 2005, a las 
dieciocho horas, en primera convocatoria o, en su caso, el 
día 2 de junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para someter a su aproba-
ción los asuntos relacionados en el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura Acta anterior.
Segundo.–Presentación de las cuentas anuales de la 

sociedad correspondientes al ejercicio 2004, y aproba-
ción, en su caso, de las cuentas anuales.

Tercero.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
de la sociedad para la adquisición derivativa de acciones 
propias.

Quinto.–Facultar al órgano de Administración de la 
compañía para elevar a públicos los acuerdos adoptados 
que así lo requieran.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar, en el domicilio social todos los documentos que han 
de ser sometidos a examen y aprobación de la Junta Ge-
neral, y que en su caso, pueden solicitar de forma gratuita 
el envío de los mismos.

Barcelona, a 26 de abril de 2005.–P. P. «Llorens Cap-
devila, S. A.», Casimiro Llorens i Llorens, Presidente del 
Consejo de Administración.–21.314. 

 LORA DE INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 15 de junio de 2005, a las 17.30 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 16 de 
Junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y la propuesta de apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Manuel Salvado Puig.–22.303. 

 LORAMENDI, S. COOP.

(Sociedad absorbente)

INVERSIONES IGLOR, S. L.

ARABAMENDI, S. A.

LORAMENDI, S. A.

MENDILORE, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo establecido en el artículo 
242 de la Ley de Sociedades Anónimas y en el artículo 
79.2 de la Ley de Cooperativas de Euskadi, se hace 
público que el día 28 de febrero de 2005 los socios 
únicos de «Loramendi, S.A. (unipersonal)», «Araba-
mendi, S.A. (unipersonal)», «Mendilore, S.L. (uniper-
sonal)» e «Inversiones Iglor, S.L. (unipersonal)» y el 
día 23 de abril de 2005 la Asamblea General Ordinaria 
de «Loramendi S. Coop.», han adoptado los pertinen-
tes acuerdos sobre la fusión por absorción de «Lora-
mendi, S.A. (unipersonal)», «Arabamendi, S.A. (uni-
personal)» y de «Mendilore, S.L. (unipersonal)» por 
«Inversiones Iglor, S.L. (unipersonal)», y de ésta por 
«Loramendi, S. Coop.», con aprobación de los balan-
ces de fusión cerrados el día 30 de septiembre de 2004, 
verificados, en su caso, por los auditores de cuentas de 
las sociedades y ajustándose al Proyecto de Fusión 
depositado en el Registro Mercantil de Álava y en el 
Registro de Cooperativas de Euskadi el día 29 de di-
ciembre de 2004 y el día 14 de enero de 2005, respec-
tivamente, con disolución sin liquidación de las socie-
dades absorbidas —«Loramendi, S.A. (unipersonal)», 
«Arabamendi, S.A. (unipersonal)», «Mendilore, S.L. 
(unipersonal)» e «Inversiones Iglor, S.L. (uniperso-
nal)»—, y traspaso en bloque, a título universal de to-
dos sus patrimonios a «Loramendi, S. Coop.».

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas y en el 
artículo 78 de la Ley de Cooperativas de Euskadi, se hace 
constar el derecho que asiste a los accionistas, socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de fusión, así como el dere-
cho de oposición que les corresponde a los acreedores y 
que se ejercitará, en su caso, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas y el 
artículo 81 de la Ley de Cooperativas de Euskadi, duran-
te el plazo de un mes a contar desde la fecha del último 
anuncio del acuerdo de fusión.

Vitoria, 29 de abril de 2005.–El Administrador, Fer-
nando Corres Fernández de Trocóniz.–20.738.

y 3.ª 16-5-2005 

 LOS MAYATOS, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad, adoptado en su reunión de 5 de mayo de 2005, se 
convoca Junta General Ordinaria de Accionistas de «Los 
Mayatos, Sociedad Anónima», para que se celebre el
día 8 de junio de 2005, a las 5 de la tarde, en primera 
convocatoria, en el domicilio social, calle Pintor Rosales, 
número 28, 7.º-D, de Madrid y, al día siguiente, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias) y de la propuesta de Aplicación de Resulta-
do del ejercicio 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión de los 
miembros del Consejo de Administración durante el 
ejercicio 2004.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar el derecho que corres-

ponde a los accionistas, a partir de la presente convocato-
ria, a obtener la entrega o pedir el envío de forma gratuita, 
de copia de los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Madrid, 9 de mayo de 2005.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Juan Manuel de Lázaro y Pérez-
Toledo.–22.338. 

 LOTUM, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 

ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, calle Jo-
vellanos, número 40-52, de Sant Adrià de Besós (Barcelo-
na), en primera convocatoria el día 17 de junio de 2005, a 
las diez horas, y en segunda convocatoria, en los mismos 
lugar y hora, el día siguiente, a fin de tratar sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, memoria y cuenta de pérdidas y ganan-
cias, el informe de gestión y la propuesta de aplicación de 
resultados del ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión social 
correspondiente al ejercicio económico de 2004.

Tercero.–Nombramiento, en su caso, de Auditores de 
la sociedad.

Cuarto.–Designación, en su caso, de persona idónea 
para comparecer ante Notario y elevar a públicos los 
acuerdos adoptados e incluso, en su caso, otorgar escritu-
ras de subsanación, ratificación y/o aclaración de cuanto 
sea necesario a los solos efectos de su inscripción en el 
Registro Mercantil.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

A los efectos del artículo 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace constar el derecho de todos los accio-
nistas a examinar en el domicilio social de la compañía 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta general y el informe de los auditores de cuen-
tas, así como pedir la entrega o envío gratuito de dichos 
documentos.

Sant Adrià de Besós, 4 de mayo de 2005.–Los Admi-
nistradores mancomunados, don Francisco Suriñá Marín 
y doña Eulalia Barangó Rodríguez.–21.834. 

 LOUPRI INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla 17, en Madrid, el día 15 de Junio de 2005, a las 10.00 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 16 de 
Junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, informe de Gestión y la Propuesta de 
aplicación del resultado correspondiente al ejercicio 
de  2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
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Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 
la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–La Presidenta del Con-
sejo de Administración,  María del Carmen López y Ló-
pez Prisuelos.–22.302. 

 MANUFACTURAS DE MONTURAS 
PARAGUAS Y SIMILARES, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria que se celebrará en el domicilio social, en pri-
mera convocatoria, el día 20 de junio de 2005, a las die-
cisiete horas, y en segunda convocatoria, al día siguiente, 
en el mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación de resulta-
dos de la Compañia, correspondiente al ejercicio cerrado 
a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del órgano de administración correspondiente al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de examinar en el domicilio social los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, de con-
formidad a lo establecido en la vigente Ley de Socieda-
des Anónimas.

Barcelona, 10 de mayo de 2005.–Administrador único, 
Alfonso Gispert Aceña.–21.838. 

 MARSE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca Junta General Ordinaria de Accionistas para el día 11 
de junio de 2005, a las doce horas, en Boadilla del Monte 
(Madrid) , Calle Convento, 28 l.º A, en primera convoca-
toria, y en el mismo lugar y a la misma hora, y el día si-
guiente, en segunda, para deliberar y resolver sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso del Infor-
me de Gestión, Balance, Cuentas y Aplicación de Resul-
tados y Memoria del Ejercicio 2004.

Segundo.–Renovación parcial del Consejo de Admi-
nistración.

Tercero.–Nombramiento de Auditores.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Otorgamiento de facultades para elevar a 

documento público los acuerdos adoptados y depositar la 
cuentas.

Sexto.–Aprobación, en su caso, del Acta de la re-
unión.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social, el 

texto íntegro de los documentos que se someten a aproba-
ción de la Junta.

Madrid, 9 de mayo de 2005.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Rafael Martín Ibáñez.–22.322. 

 MATÍAS MOLINA HERNÁNDEZ, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a la Junta General 

Ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, en pri-
mera convocatoria el día 29 de junio de 2005, a las 17:00 
horas, y en segunda convocatoria, si procediese, el día 30 
de junio de 2005 a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas anuales del ejercicio de 2004, censura de la ges-
tión social y propuesta de Aplicación de Resultados.

Segundo.–Nombramiento de Auditores para el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación, si procede, del acta de la Junta.

Se hallan a disposición de los accionistas los docu-
mentos e informes que han de ser sometidos a su aproba-
ción preceptiva, pudiendo obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mismos.

Santa Cruz de Tenerife, 29 de abril de 2005.–El Secre-
tario del Consejo de Administración, Julio M. Molina 
López.–21.871. 

 MOBILINVERSION SICAV, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía que tendrá lugar en el 
domicilio social, calle Juan Ignacio Luca de Tena, 11, de 
Madrid, el próximo 23 de junio de 2005, a las diez horas, 
en primera convocatoria, y al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen del Balance, cuenta de resultados, 
Memoria e informe de gestión de la sociedad, correspon-
diente al ejercicio 2004, formulados por el Consejo de 
Administración y acuerdo sobre dichas cuentas.

Segundo.–Acuerdo sobre la gestión social.
Tercero.–Acuerdo sobre los resultados.
Cuarto.–Nombramiento de Auditores.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta.

Se recuerda a los señores accionistas:

Primero.–El artículo 104 de la Ley de Sociedades 
Anónimas sobre el derecho de asistencia a las Juntas.

Segundo.–El contenido del artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, sobre el derecho de examen de las 
cuentas anuales.

Madrid, 4 de mayo de 2005.–Vicente Moreno Trías, 
Secretario del Consejo de Administración.–21.391. 

 MONTE DE VALORES, S. A., S.I.M.
Rectificación del anuncio de Reducción de Capital

Advertido error en la inserción del anuncio de Reduc-
ción de Capital, de la Mencionada Sociedad publicado en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil número 59 del 
martes, día 29 de marzo. Sustituir en el punto primero del 
texto la redacción anterior, donde dice: «con plazo de 
ejecución a la fecha de publicación del acuerdo en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil, al hallarse exclui-
do el derecho de oposición», por la siguiente: «la ejecu-
ción de la reducción de capital se verificará en el plazo de 
un mes, computado a partir de la fecha de publicación del 

último anuncio a que se refiere el artículo 165 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 9 de mayo de 2005.–El Secretario del Conse-
jo, D. Santiago Rodríguez Conde.–21.881. 

 MONTECRISTO GLOBAL,
S. I. C. A. V., S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará, en el domicilio so-
cial, sito en Madrid, calle María de Molina, 6, el día 20 de 
junio de 2005, a las 13:00 horas, en primera convocatoria 
o el siguiente, día 21 de junio de 2005, en el mismo lugar 
y a la misma hora, en segunda convocatoria, si procede,  
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004, referente a la exclusión 
de cotización oficial y contratación pública en Bolsa de 
las acciones representativas del capital social, revoca-
ción,  en su caso, del Servicio de Compensación y Liqui-
dación de Valores de la Bolsa de Barcelona, como enti-
dad encargada de la llevanza del registro contable de las 
acciones de la Sociedad, y nombramiento, en su caso, de 
la nueva entidad encargada de la llevanza del registro 
contable, así como delegación de facultades al Conse-
jo de Administración para la ejecución del presente 
acuerdo. Adopción,  en su caso,  de un nuevo acuerdo en 
este sentido, o complemento del mismo.

Segundo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004, referente a la delega-
ción de facultades al Consejo de Administración para 
que,  en su caso, acuerde la adhesión al sistema de nego-
ciación alternativo que se cree a tal efecto y que se consi-
dere conveniente a los intereses de la Sociedad. Adop-
ción,  en su caso, de un nuevo acuerdo en este sentido, o 
complemento del mismo.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión correspondiente 
al ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio 2004.

Quinto.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Sexto.–Reelección y/o ratificación y/o renuncia y/o 
nombramiento, en su caso, de nuevos consejeros.

Séptimo.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento,  
en su caso, de auditores.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Delegación de facultades.
Décimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable,  
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas.

Badajoz, 30 de marzo de 2005.–La Secretaria no Con-
sejera, María José García Bragado.–21.354. 

 MOREJÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA
Se convoca a los señores accionistas a Junta General 

Ordinaria que se celebrará en el domicilio profesional del 
Letrado de Madrid, don Pascual Llopis Medrano, sito en 
la Avenida de Menéndez Pelayo, número 2, 1.º Izquierda 
(28009 Madrid) , el día 3 de junio de 2005, a las 18 horas, 
en primera convocatoria y en segunda convocatoria el día 
4 de junio de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobar, si procede, las cuentas anuales 
abreviadas de la Sociedad, la aplicación del resultado, en 


